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PUNTOS DB SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospició de Misericordia.

Las suscriciones de Pilera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remititá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PREG1O DE SDSCHlCXOii

TR81NTA PESETAS Ah A&O.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, lá Admi
nistración sólo dará los números, pr'cvio el 
pago, al precio de venta.

Xúmeros sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Dect-sio de 28 de 
Notíewbre de 1831.)

iñinediatamerte que los señores 
alcaldes y secretario^ recibiin esté 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta ei recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cii^iarm bajo su má= 
estrecha réspoMsaDSfdáa dé cbdiérvn’ los nú
meros de este Bo l r t in . coleccionn-ios ordenada
mente pata su encuadernación, que de' srá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

■ SECGIOK SKGUKDA. 
....... ■.....................................   i i
(TOmEKNn M LA PIlOtiSmA DE ZARAGOZA, i
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Sección de Fomcplo.—Negociado Carreteras.

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas me remite para su inser
ción el siguiente anuncio:

«En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección ha 
señalado el dia 31 del próximo mes de Enero á 
la una de la tarde, para el amendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en el portazgo que á 
continuación se expresa, perteneciente á la 
carretera de tercer orden de Tortuera á Albania,, 
provincia de Zaragoza.

Tercera subasta con baja del 50 por 100 del tipo de 
la primera.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Monasterio de Piedra, con Arancel de 
3 miriámetros................................. 2.732
La subasta so celebrará en los términos pre

venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 

1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la ba
ceta del 25 de Setiembre del año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 460 pesetas, en dinero ó 
acciones dé caminos, ó acompañarse á cada plie— 
fo el documento que acredite haber realizado el 

epósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho por
tazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos de cien 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
lieitadores,siempre que no bajen de dies pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.—El Director 
general, El Baton de CoVadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado del anuncio 

publicado con f^cha 31 de Diciembre último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 

el arriendo en pública subasta de los derepara
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chos de Arancel que se devenguen en el por
tazgo del Monasterio de Piedra, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
)ero advirtiendo que será desechada toda pro- 
mesta en que no se exprese determinadamente 
a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
etra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para que tenga cumplido efecto, advir
tiendo que la subasta se verificará en este Go
bierno de provincia en el local acostumbrado y 
hora y dia que se designan.

Zaragoza 7 de Enero de 1879.—El Gobernador, 
José Perez Garchitorena.

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas me remite para su inser
ción el siguiente anuncio:

«En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 31 del próximo mes de 
Enero, á la una de la tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término de dos años en el portazgo 
que á continuación se expresa, perteneciente 
á la carretera de segundo orden de Daroca á Ca- 
latayud, provincia de Zaragoza.

Tercera, subasta, con baja del 50 por 100 del tipo de 
la primera.

Presupuesto 
anual.

■ Pesetas.

Calatayud, con Arancel de 2 miriáme- 
tros.................................................. 6.120
La subasta se celebrará en los términos pre

venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852. en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la Ga
ceta del 25 de Setiembre de! año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha de consignarse 
Íiréviamente como garantía para tomar parte en 
a subasta será de 1.020 pesetas, en dinero ó ac

ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en Real Decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali

zado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.
_ No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho por
tazgo.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo rnénos de 
cien pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de die^ 
pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.—El Director 
general, El Barón de Covadonga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de....enterado del anun

cio publicado con fecha 31 de Diciembre último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el por
tazgo de Calatayud, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de............ pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»
Lo que he resuelto publicar en este periódico 

oficial para los efectos que procedan, advirtien
do que la subasta qne ha de verificarse en este 
Gobierno tendrá lugar en el local acostumbrado 
y en el dia y hora designados por la Superio
ridad.

Zaragoza 8 de Enero de 1879.—El Gobernador, 
José Perez Garchitorena.

Sección de Fomento.—Negociado de Comercio.

Habiéndose notado que algunas personas que 
se dedican á la honrosa profesión del comercio 
en esta plaza no han tenido presente, sin duda, 
lo prevenido en los artículos 11 y concordantes 
del Código, referentes á su inscripción en la 
matrícula general de este Gobierno de provin
cia, he acordado, á propuesta de la Sección de 
Fomento, se recuerde á los interesados el cum
plimiento de dicho precepto, y no dudando que 
comprendiendo la obligación en que están de 
verificarlo sin retardo se servirán efectuarlo.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes 
comprende.

Zaragoza 10 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.
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ESTABLECIMIENTOS PENALES.— ÁUUnCÍO.

La Dirección general de Establecimientos pe
nales ha dispuesto se suspenda la subasta anun
ciada para el dia 14 con el fin de establecer un 
taller de tejidos en el presidio de esta capital.

En su virtud, se anuncia al público para su 
conocimiento. ,

Zaragoza 11 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

SECCION QUINTA.

MUDAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Creado por este Ayuntamiento una, plaza de 
Médico-Cirujano Inspector de los cadáveres que 
se conduzcan al Cementerio público dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas y habitación en 
el mismo establecimiento, cuyo destino ha de 
proveerse mediante ejercicios de oposición ante 
el Tribunal nombrado por la Real Academia de 
Medicina y Cirujía de esta ciudad, con sujeción 
al programa por la misma formado, y aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento, ha dispuesto 
anunciar la admisión de solicitudes en su Se
cretaría por el término de un mes á contar des
de el dia en que este anuncio se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes podrán enterarse de las obli
gaciones que lleva consigo el cargo que van a 
pretender, por el Reglamento del Cementerio 
que se les pondrá de manifiesto en la Secretaría 
municipal así como del programa de oposiciones 
que obra también en la misma. .

Zaragoza 6 de Enero de 1879.—El Presidente, 
P. I., Rafael Cistué.—De acuerdo de S. E., el 
Oficial Secretario, Francisco Marín.

SECCION 5SSTA.

Habiendo sido repuesto en su cargo el Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, queda sin 
efecto el anuncio de la vacante de la Secreta
ría, anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 151, correspondiente al día 2o de 
Diciembre último. .

Azuara 4 de Enero de 1879.—El Alcalde eier- 
ciente, Román Anson.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San PaMo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en ciertos autos ejecutivos 

pendientes en este Juzgado y para cobro de can
tidades, tengo acordada la venta en subasta pú
blica de las fincas siguientes:

1 .a Un campo, sito en el término llamado del 
Rabalete, de esta ciudad, contiguo á la Estación 
del ferro-carril de Escatron, compuesto de dos 
trozos, el uno confronta al Norte con unos ter
renos de D. León Cappa, al Este con un camino 
de entrada á la finca, al Sur con un gasómetro 
y otra parcela que también se describirá, y al 
Oeste con brazal de herederos; el ot -o trozo em- 
fñeza en la carretera llamada del Bajo Aragón, 
indando con el gasómetro y el trozo anterior

mente descrito; contiene una caseta donde aun 
existe parte de los artefactos necesarios pira la 
fabricación del gas, y junto á ella otra más pe
queña con un ligero cubierto que comunica á 
una balsa: dicho terreno, comprendiendo los dos 
trozos, mide una superficie de un cahíz, 20 cuar
tales y dos almudes, ó sean 72 áreas, 88 cen- 
tiáreas.

2 .a Un campo, situado en el mismo terreno; 
confrontante al Norte y Este con la parcela an
terior y una gravera correspondiente á otro trozo 
que también se describirá, al Sur con tapia y 
brazal de herederos, y al Oeste con el gasómetro 
y el mismo brazal: contiene una superficie de 10 
cuartales y dos almudes, ó sean 25 áreas, tres 
centiáreas.

3 .a Otro trozo, confrontante al Norte con un 
terreno inculto de D. León Cappa, al Este con 
el terraplén de la vía, al Sur con brazal de he
rederos y al Oeste con los terrenos anteriormente 
descritos: su superficie es de un cahíz, nueve 
cuartales y dos almudes, ó sean 70 áreas, 77 cen
tiáreas. El terreno de estos tres trozos es en ge
neral calcóseo, correspondiente á la clase terce
ra, conteniendo el último de estos una gravera 
que ocupa próximamente la mitad de su super
ficie, á pesar de lo que, y de hallarse en bastante 
mal estado de cultivo por su proximidad al em
plazamiento de la Estación y de las dependen
cias que aquella encierra, han sido valorados 
todos estos terrenos en la suma de 19.850 pe
setas.

4 .a Un edificio distribuido en su tercera parte 
en dos pisos para habitación y las otras dos res
tantes de toda la altura para contener los arte
factos de fabricación de gas, los cuales aun 
existen en gran parte; otra caseta con su cu
bierto y balsa, un pozo de comunicación con el 
gasómetro, y un gasómetro con su correspon
diente depósito, columnas de apoyo, rodillos de 
contraje y suspensión, etc., todo lo cual, jun
tamente con la chimenea que alimenta los hor
nos y tapia de separación con el gasómetro, ha 
sido pericialmente estimado en la cantidad de 
10.160 pesetas; cuya cantidad junta con la an
terior supone la suma de 30.010 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el 28 del actual á las doce del dia, adjudi
cándose dichos bienes á favor del más benefi
cioso licitador.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1879.—Luis 
de Marlés.—Por su mandado, Manuel Sauras.
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